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PRESIDENCIA !JE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Señor 

8 

Presidente del Senado, 
Sarto Domingo, R. D. 

Señor Presidente: 

San Cristóbal, R. D. 
Abril 13, 1934. 

Con este mensaje tengo la honra de presentar 
al Congreso 1.racional, por el digno órgano de ese Alto 
Cuerpo, un proyecto de ley por el cual quedan traslada­
dos a la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria 
y Comercio, los servicios de registro de marcas de fábri­
ca y patentes de invención, que las leyes hasta ahora vi­
ge~tes atribuyen a otros departamentos de la aa.ministra­
ción. 

La medida que este proyecto tjende a realizar 
es comple...ientaria de la nueva organización que, de acuer­
do con el proyecto de reforma. de la ley de Secretarías de 
Estado que en esta misma fecha os someto, se imprime a la 
nencionada Secretaría; ya que, siendo esos servicios di ­
~ecta y exclusivamente relacionados con la industria, es 
allí donde lógicamente deben radicarse. 

En consecuencia, recomiendo el proyecto de ley 
de que se trata a la aprobación del Congreso 1:acional .-
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3?:t:>csid·ante ó.o lo. Ron. G~ar de D:f.pu ·· dos 
tliudad .. -

, :probado por el ... ldO en su aerJi ~n d.e e~ta. 
roimia f ;oh~. , p'.l.líc :m0 1.•em.i.1;i r á ;:e;,º par- los :finü.~ v ons ... i tu­
oional er:1, 01 ru.10~0 p:.. .. oyecto do 1 J~ , po:r el GllU.l quedt.-•.n t:r .. as­
ladados a :ta Secretaría de ,stodo do A J. icuJ.. tu=ra , Indust:t·ia 
"y Comercio, los sei"Vlci o de registro de mr_re"'a ñe f~b"; •lca 
y pnt ntos de i nveno16n ~ ,ue l as 1e:,~s hasta. o.hora vigentes 
u tri bu.yen a. otroc dopnrtamm1t 0~1 ele la e.11n1.i.:nlsi.ir<4,c1 u . 

;:;;ste proy,rnt:> J°'•1é nio·a.do por el :!:oder EJe­
cutivo,- Junto oon au oi'ioio 1:11. 08111 clo t'echa 1 3 de abril 
e.e 1CJ34. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUlENTE LEY: 

Número:--

Artículo 1.- El servicio de registro de marcas de fábrica, que la 
ley del dieciseis de Mayo de mil novecientos siete 
atribuy6 al Ministerio de Fomento y Obras PÚblicas, 
queda en lo sucesivo encomendado a la Secretaría de 
Estado de Agricultura, Industria y Comercio; y las 
atribuciones que dicha ley señalaba al Ministro de 
Fomento y Obras PÚblicas y al Oficial Mayor de dicho 
ministerio quedan conferidas al Secretario de Estado 
de Agricultura, Industria y Comercio y al Jefe del 
Departamento de Comercio, Industria y Estadística, 
respectivamen:te. 

Artícul.o 2. - El servicio de patentes de invención, que la ley del 
veintiseis de Abril de mil novecientos once atribuía 
a la Secretaría de Estado de Fomento y Comunicaciones, 
queda encomendado en lo sucesivo a la Secretaría de 
Estado de Agricultura , Industria y Comercio; y las a­
tribuciones que la mencionada ley confería al Secreta­
rio de Estado de Fomento y Comunicaciones y al Oficial 
Mayor de dicha Secretaría de Estado pasan a cargo del 
Secretario de Estado de Agricul·tura, Industria y Co­
mercio y del Jefe del Departamento de Comercio, Indus­
tria y Estadística, respectivamente. 

DADA, etc. etc., 

rrj/ . 
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